
Nota informativa 

 

 Página 1 de 3 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
.,

M
.P

. i
n

sc
ri

ta
 e

n
 e

l R
eg

is
tr

o
 M

er
ca

n
ti

l d
e 

M
ad

ri
d

 a
l T

o
m

o
 2

9.
73

3
, F

o
lio

 8
6,

 S
e

cc
ió

n
 8

, H
o

ja
 M

-5
34

92
9 

e
 In

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
86

48
8

08
7,

 D
o

m
ic

ili
o

 S
o

ci
al

: C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

03
 M

ad
ri

d
 

RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE “SERVICIOS DE LIMPIEZA TÉCNICA INDUSTRIAL EN 

INSTALACIONES Y RECINTOS DEL ENTORNO DE PRODUCCIÓN Y ASOCIADOS A 

INFRAESTRUCTURAS DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” Nº 122/2022 

 

 

Pregunta 1:  

¿Podrían facilitarnos el listado de los códigos LER de este servicio?. En el PPT no viene el anexo 1 al que hace 

referencia.  

 
Respuesta 1:  

 

El listado de residuos de manera indicativa y no limitativa está en ANEXO II de PCAP y el listado de códigos LER 

de los residuos (lista europea de residuos) se encuentra publicado en el BOE, y puede encontrarse a través del 

siguiente link: https://www.boe.es/doue/2014/370/L00044-00086.pdf 

 
 
Pregunta 2:  

¿Podríais facilitarnos los siguientes datos?  

 

•  El gasto medio mensual o anual, así como las unidades en relación a los consumibles higiénicos (papel 

seca manos, jabón, papel de baño, etc.) 

•  El gasto medio mensual o anual, así como las unidades en relación a los productos (productos de  

limpieza, utensilios, carros de limpieza) 

• El listado listado de maquinaria actual por cada lote. 
 

 

https://www.boe.es/doue/2014/370/L00044-00086.pdf
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Respuesta 2:  

 

Se entiende que esta pregunta no está dirigida al presente procedimiento de licitación. 

 

Pregunta 3:  

 

¿Podríais facilitarnos el listado de los centros objeto del presente contrato y sus direcciones, así como un teléfono 

de contacto o email en donde podamos concertar las visitas de dichos centros? 

 

Respuesta 3:  

 

Se entiende que esta pregunta no está dirigida al presente procedimiento de licitación. 

 

Pregunta 4: 

 

¿El impuesto de vertido tiene que estar contemplado en los precios de gestión o se facturará a parte? 

 

Respuesta 4: 

 

Contemplado en los precios de gestión, en el punto 3 del PPT:  

 

“El contratista será el responsable de la tramitación de todos los permisos necesarios para la ejecución de los 

trabajos, así como del pago de las tasas correspondientes. Igualmente, será responsable de que los trabajos se 

ejecuten de acuerdo con la legislación vigente y las ordenanzas municipales correspondientes” 

 

Pregunta 5: 

 

¿En las horas de personal debemos contemplar horas festivas y nocturnas o los servicios se podrán realizar 

enteramente en horario laboral, de lunes a viernes, y diurno? 

 

Respuesta 5: 

 

El escenario hipotético planteado, puede contemplar horas festivas y nocturnas, no obstante, lo habitual será realizar 

lo trabajos en horario laboral de lunes a viernes, tal y como se desprende de lo dispuesto en el punto 3 del PPT: 

 

“la empresa contará con la disponibilidad y dedicación necesaria para el correcto desarrollo del contrato, cuyos costes 

deberán estar incluidos en los precios unitarios ofertados.” 

 

 

Pregunta 6: 

 

¿La plataforma eléctrica de 25 m. puede ser de Diesel? 

 

Respuesta 6: 

 

No, como se indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el 5.3.2., en el apartado de maquinaria, 

la plataforma elevadora debe ser eléctrica. 

 

Pregunta 7: 

 

¿Nos podéis detallar si la bomba de 30 m3 es para agua limpia o lodos y la potencia mínima necesaria?  

 

Respuesta 7: 
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La bomba deberá tener la capacidad de poder aspirar fluidos con distintas densidades, tales como agua, fango, lodo, 

etc., de conformidad con lo dispuesto en el punto 3 del PPT, “El adjudicatario deberá disponer de los medios humanos 

con capacitación suficiente, y de los medios materiales, bien propios o subcontratados, que sean necesarios para 

los trabajos de campo previos, para la redacción de los Planes de Trabajo o Proyectos y la ejecución de los trabajos 

objeto del Pliego.”  
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